
 

BANDO 
 

D. FRANCISCO JOSE MARTINEZ ALBA, ALCALDE EN FUNCIONES DEL ILMO. 

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO (SEVILLA) 

 

HACE SABER: 

 

Que una vez convocadas Elecciones Generales a celebrar el 23 de julio de 
2023, se abre un periodo de exposición al público de las listas del Censo Electoral, 
desde el día 5 al 12 de junio de 2023, ambos inclusive, al objeto de que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que estimen convenientes sobre su 
inclusión o exclusión en el mismo. 
 

Asimismo, se hace especial hincapié en que consulten las listas las 
siguientes personas: 
 

 Aquellas personas que van a votar por primera vez (aquellos que han 
cumplido los 18 años entre el pasado 28 de mayo de 2022, fecha de las 
Elecciones Locales 2023 y el próximo 23 de julio de 2023, fecha de las 
Generales). 

 Los ciudadanos que han cambiado de domicilio desde el 31/01/2023 al 
28/02/2023. 

 
  
Por último, animar a los ciudadanos a que consulten las listas y reclamen, en 

su caso.  
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

El Alcalde en funciones 
 
 
 

Fdo.: Francisco José Martínez Alba 
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